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Revisada la diligencia de citación personal (Pdf. 11 C.P.), adosada al expediente por
parte del apoderado judicial de la entidad ejecutante, se pone de presente
que, esta no podrá ser tenida en cuenta, toda vez que, la comunicación no se
encuentra cotejada por parte de la empresa de servicio postal, tal como se
encuentra establecido en el inciso 4° del numeral 3° del artículo 291 del C.G.
del P.

En consecuencia, se insta a la parte demandante para que, surta el trámite
de citación personal con el lleno de los requisitos de ley.

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

J.E.

Estado No.20 del 24/05/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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